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EDICION 2 PAGINAS                     RESISTENCIA, MIÉRCOLES 29 DE ENERO DE 2014

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: JULIO RENE SOTELO

 EDICION N° 9.602

DECRETOS SINTETIZADOS
78 – 21/1/14
DÉJASE SIN EFECTO el Artículo 3° del Decreto N° 695/11,
por razones de carácter administrativo-presupuestario y
contable.
MODIFÍCASE parcialmente el Artículo 4° del Decreto N°
695/11, reglamentario de la Ley N° 6635 –Sistema de Re-
tiro Voluntario Móvil–, el que quedará redactado confor-
me al siguiente texto:
"Artículo 4º: La liquidación, registración contable y gene-
ración del pago de los beneficios encuadrados en el Sis-
tema de Retiro Voluntario Móvil - Ley 6635, se realizará en
forma descentralizada y estará a cargo de las Direccio-
nes de Recursos Humanos y de Administración, y con
cargo a las partidas presupuestarias de las respectivas
jurisdicciones, de acuerdo con la naturaleza del gasto".
MODIFICASE parcialmente el Artículo 9° del Anexo I del
Decreto 695/11, reglamentario de la Ley N° 6635 –Siste-
ma de Retiro Voluntario Móvil– el que quedará redactado
conforme al siguiente texto:
"Artículo 9º: Los Servicios Administrativos financieros de
las respectivas jurisdicciones presupuestarias, serán res-
ponsables de las transferencias de los aportes patronales
y de las retenciones personales pertinentes, como así tam-
bién de las transferencias a los demás entes destinatarios
de otras retenciones, que de conformidad con este Decre-
to se efectúan sobre el haber mensual del Retiro".
s/c. E:29/1/14

L I C I T A C I O N E S
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
VIALIDAD NACIONAL
AVISO DE LICITACIÓN

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Públi-
ca Nacional la siguiente obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 165/13
Obra: Plan de tratamiento de curvas con hitos de arista
(delineadores) en rutas varias la Red Nacional de Caminos en
las Provincias de: Buenos Aires (19° Dto.), Córdoba,
Mendoza, Jujuy, Salta, San Juan, Corrientes,
Catamarca, Neuquén, Chubut, San Luis, Misiones, San-
tiago del Estero, Chaco y La Pampa. Tratamiento con
hitos de arista (delineadores) de la Ruta Nacional N° 9 - Tramo:
León - Humahuaca, Ruta Nacional N° 52 -Tramo: Emp. R. N. N°
9 - Purmamarca, en la Provincia de Jujuy y Ruta Nacional N° 40
Bajadas Rinconada y Chos Malal en la Provincia de Neuquén.
Tipo de obra: Plan de tratamiento de curvas con hitos
de arista (delineadores) en rutas varias la Red Nacional
de Caminos.

Presupuesto oficial: $ 12.368.000,00 al mes de enero
de 2013.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 11 de febrero
de 2014, a partir de las 11:00 hs.
Fecha de venta del pliegos: A partir del 10 de enero
de 2014.
Plazo de obra: Seis (6) meses.
Valor del pliego: $ 3.000,00.
Lugar de apertura: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8
(1067) Capital Federal, planta baja (Salón de Actos) D.N.V.
Lugar de venta y consulta del pliego: Subgerencia
de Servicios de Apoyo, Avenida Julio A. Roca Nº 734/8
(1067), Capital Federal, 3º piso - D.N.V.

Ing. Carlos A. Londra
Jefe División Obras 18º Distrito D.N.V.

R.Nº 153.706 E:23/12 V:29/1/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

En el marco del Programa Inet se anuncia el llamado a
Licitación Pública.

ACLARATORIA Nº 1
Objeto: E.E.T. Nº 32 – RESISTENCIA

"AMPLIACION Y REFACCION DEL EDIFICIO ESCOLAR"
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 40/13

Presupuesto Oficial: $13.943.646,16
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 12/02/2014 - 11:00 hs.
Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 –-  Resistencia

Subsecretaria de Infraestructura Escolar
Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $13.944,00 – Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch
Nº 99 – Subsecretaria de Infraestructura Escolar

Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación

Provincia del Chaco
César Gabriel Lemos

Subsecretario de Infraestructura Escolar
s/c. E:24/1 V:29/1/14

C O N V O C AT O R I A S
"VIVIR MEJOR"

ASOCIACIÓN CIVIL
CONVOCATORIA

De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a
los socios a participar a la Asamblea General Ordinaria el
día 8/02/2014 a las 18:00 hs., en el local sito en La Pampa
N° 913, Resistencia - Chaco.

ORDEN DEL DÍA
• Informe y justificación por presentación fuera de térmi-

no.
• Presentación, lectura y aprobación del Estados Conta-

ble N° 5.



Miércoles 29 de Enero de  2014Página 2 BOLETIN OFICIAL

• Memoria Anual.
• Informe de los revisores de cuenta.
• Elección de dos asambleístas para la firma del Acta.

Blanco, Oscar A., Secretario
R.Nº 153.739 E:29/1/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
"RAUL JESUS TALAVERA"

ASOCIACION CIVIL
CONVOCATORIA

De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a
los socios a participar de la Asamblea General Ordinaria
el dia 8/02/2014 a las 18:00 hs., en el local social, sito en
Franklin 3050, Resistencia - Chaco.

ORDEN DEL DÍA
• Informe y justificación por presentación fuera de térmi-

no.
• Presentación, lectura y aprobación del Estado Contable

ejercicio cerrado el 30/06/2013.
• Memoria Anual.
• Informe de los Revisores de Cuentas.
• Elección de dos asambleístas para la firma del Acta.

Norma B. Caceres, Secretaria
R.Nº 153.740 E:29/1/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y

PENSIONADOS NACIONALES AMANECER
COTE LAI – CHACO

CONVOCATORIA
Señores Asociados: En uso de las facultades conferidas
por nuestro estatuto, y en cumplimiento a normas legales
en vigencia, invitamos a Ud. a participar de la celebración
de la Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día
28 de febrero del año 2014 a las 17 hs. en nuestra Sede
Social, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Lectura del Acta de Convocatoria.
2. Presentación del Balance General, Memoria Anual y

Cuadro de Gastos y Recursos correspondiente al
31/10/2013.

3. Designación de dos (2) socios que firmarán junto al
Presidente y Secretario el Acta de Asamblea.

Mario Miskinich, Secretario
Rosa Morales, Presidente

R.Nº 153.741 E:29/1/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

MUTUAL COSECHA SALUD
CONVOCATORIA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en el Título XI - Art. 30º de
los Estatutos Sociales, el Consejo Directivo convoca a los
Señores Socios Activos a la Asamblea General Ordinaria
a realizarse el día 08 del mes de marzo de 2014, a las
09,00 horas en el local de la calle Ayacucho Nº 242 de la
ciudad de Resistencia, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Elección de dos (2) Asambleístas para que firmen el

acta correspondiente, conjuntamente con el señor Pre-
sidente y el señor Secretario.

2) Lectura y consideración de la Memoria y Balance Ge-
neral del Ejercicio Económico Nº 12 cerrado el 31 de
Diciembre de 2013.

3) Se pone a consideración para ratificación por parte
de la Asamblea, la adhesión al Art. Nº 7 Inc. C) de la
Ley 26682, puesta en conocimiento la resolución 560/
2012 de la SSS y Resolución 217/11 emitida por INAES
sobre el hecho de continuar brindando los Planes de
Servicios Parciales de Salud que contemplan dichas
Normas. Se ratifica el contenido de los reglamentos
de salud para los planes Vip Dorado; Premium; Inte-
gral; Integral "A"; PB1; Plan Ambulatorio; Plan Perma-
nencia.

4) Se ratifica la modalidad para determinar la cuota so-
cial a los fines de que la misma permanezca en el
tiempo a valores constantes.

5) Se ratifica la habilitación de un Fondo Compensador a
los efectos de poder hacer frente de manera inmedia-
ta a los mayores costos prestacionales con motivo
del incremento de aranceles y a la variación salarial
por paritarias, aprobada en la asamblea anterior.

Nota: Art. 39ª de los Estatutos Sociales: El quórum para
sesionar será la mitad mas uno de los asociados con
derecho a voto. En caso de no alcanzar este número a la
hora fijada, la Asamblea podrá sesionar válidamente 30
minutos después con los asociados presentes. El núme-
ro de asambleístas no podrá ser menor al de los miem-
bros de los órganos directivos y de fiscalización. De di-
cho cómputo quedan excluidos los referidos miembros.

María Elba Acosta, Secretaria
Roberto Luis Rodríguez, Presidente

R.Nº 153.742 E:29/1/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION CIVIL NUEVA GENERACION SIGLO XXI
CONVOCATORIA  A  ASAMBLEA  GENERAL  ORDINARIA
La Comisión Directiva convoca a los Señores Asociados a
la Asamblea General Ordinaria a desarrollarse el próximo
29 de Febrero de 2014 a las 19:00 horas en el domicilio sito
en Lote Rural 202 - Vargas II. Para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1º) Elección de dos (2) Asambleísta para rubricar el Acta

de Asamblea.
2º) Convocatoria fuera de término del Ejercicio Económi-

co Nº 10. Finalizado el 30/06/2013 por cuestiones
Institucionales.

3º) Análisis y consideración de la Memoria, Comisión Re-
visora de Cuentas Balance, Estado Contables Bási-
cos con información complementaria e Informe del
Auditor, correspondiente al ejercicio económico Nº
10 iniciado el 01/07/2012 finalizado el 30/06/2013.

Carolina A. Lockett, Presidenta
R.Nº 153.743 E:29/1/14

R E M AT E S
EDICTO.- La Dra. Patricia N. Rocha, Juez Civil y Comercial
N° 1 de Villa Angela, Chaco, hace saber por tres días que
el Martillero Público Jorge Luis Fernandez Ovando, rema-
tará el próximo 12 de febrero de 2014, a las 10 horas en
calle Guevara 915, de Villa Angela, el siguiente bien: el
50% (cincuenta por ciento) de una fracción de terreno
urbano, ubicado en la localidad de Santa Sylvina, Chaco,
determinado como: Solar 5 Manzana 53, que tiene una
superficie de 596 metros cuadrados, Nomenclatura
Catastral: Circunscripción I - Sección B, Manzana 11, Par-
cela 5, Quinta N° 11, Dpto. Fray Justo Santa Maria de Oro,
inscripto al Folio Real Matrícula N° 2261 - Mejoras: Una
casa habitación de material de ladrillo, revoques internos,
aberturas de madera, instalación de energía eléctrica.
Ubicación: Inmejorable esquina, sobre asfalto calles
Baigorria y Dellasavia, a 200 metros plaza central. Condi-
ciones: Contado y mejor postor, 20% seña acto del rema-
te, saldo a la aprobación judicial. Comisión 6%, a cargo
del comprador. Base $ 85.000, Deudas: SECHEEP. ($
313,12 - calle Baigorria). Impuestos Municipales ($
3.787,71 al 31/12/2013 a cargo del comprador. Estado
ocupación: ocupado por préstamo a tercero. Autos
caratulados: "Acosta Alcides Ubaldo c/Simon
Zlachevsky e Hijos S.A.C.I y A. s/Juicio Ejecutivo",
Expte. N° 1715, Fº 978, Año 1999. Secretaría, 9 de di-
ciembre de 2013. Publíquese por tres veces.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 153.737 E:27/1 V:31/1/14


